
 
 

      
 

 
 
 
 

FECHA: 31 / 05 / 2025 

BOLETÍN LEGAL 

OFICINA GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA 

N° 187-2025-MDA/OGAJ 
 

Resumen de las normas generales y especiales más relevantes para la Municipalidad Distrital de Ate, 
publicadas en el Diario Oficial “El Peruano”, el día 31 de mayo de 2025, para su conocimiento y fines 
pertinentes. 

• LEY N° 32356 

 Objeto: 

Ley que declara de Interés Nacional la construcción del estadio guadalupano de la Institución 
Educativa Nuestra Señora De Guadalupe ubicada en el Departamento de Lima. 

Vigencia: 

 Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 

 Disposiciones más relevantes 
Se declaro de interés nacional la construcción del Estadio Guadalupano en el distrito de Los Olivos 
de la provincia de Lima del departamento de Lima, para la Institución Educativa Nuestra Señora 
de Guadalupe, ubicada en el departamento de Lima. 

 Unidades de organización involucradas 

ALCALDÍA, GERENCIA MUNICIPAL, OFICINA GENERAL DE ATENCIÓN AL CONCEJO, GESTIÓN 
DOCUMENTARIA Y COMUNICACIONES, OFICINA GENERAL DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA, 
OFICINA DE PLANEAMIENTO, MODERNIZACIÓN E INVERSIONES, OFICINA DE PRESUPUESTO, 
OFICINA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, OFICINA DE ABASTECIMIENTO, GERENCIA DE 
DESARROLLO SOCIAL, SUBGERENCIA DE PROGRAMAS SOCIALES Y PARTICIPACIÓN VECINAL.  

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 
señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 
a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 
https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2405045-1.  

 

 

• LEY N° 32357 

 Objeto: 

Ley del olvido oncológico en la contratación de servicios y seguros de salud. 

Vigencia: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2405045-1
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 Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 

 Disposiciones más relevantes 
Se tiene por objeto regular la contratación de servicios y seguros de salud mediante el olvido 
oncológico para garantizar el derecho a la igualdad y no discriminación de la persona que ha 
superado una patología oncológica al momento de contratar servicios o seguros de salud. 

 Unidades de organización involucradas 

ALCALDÍA, GERENCIA MUNICIPAL, OFICINA GENERAL DE ATENCIÓN AL CONCEJO, GESTIÓN 
DOCUMENTARIA Y COMUNICACIONES, OFICINA GENERAL DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA, 
OFICINA DE PLANEAMIENTO, MODERNIZACIÓN E INVERSIONES, OFICINA DE PRESUPUESTO, 
OFICINA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, OFICINA DE ABASTECIMIENTO, GERENCIA DE 
DESARROLLO SOCIAL, SUBGERENCIA DE PROGRAMAS SOCIALES Y PARTICIPACIÓN VECINAL.  

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 
señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 
a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 
https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2405045-2.  

 

 

• LEY N° 32358 

 Objeto: 

Ley que establece día de la amistad entre Perú y Uruguay el 16 de mayo de cada año. 

Vigencia: 

 Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 

 Disposiciones más relevantes 
Se establece Día de la Amistad entre Perú y Uruguay, el 16 de mayo de cada año, con la finalidad 
de destacar y promover el fortalecimiento de las relaciones diplomáticas, así como el intercambio 
y cooperación mutua entre ambos países. 

 Unidades de organización involucradas 

ALCALDÍA, GERENCIA MUNICIPAL, OFICINA GENERAL DE ATENCIÓN AL CONCEJO, GESTIÓN 
DOCUMENTARIA Y COMUNICACIONES, OFICINA GENERAL DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA, 
OFICINA DE PLANEAMIENTO, MODERNIZACIÓN E INVERSIONES, OFICINA DE PRESUPUESTO, 
OFICINA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, OFICINA DE ABASTECIMIENTO, GERENCIA DE 
DESARROLLO SOCIAL, SUBGERENCIA DE PROGRAMAS SOCIALES Y PARTICIPACIÓN VECINAL.  

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 
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señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 
a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 
https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2405045-3.  

 

 

• LEY N° 32359 

 Objeto: 

Ley que modifica la Ley 29033, Ley de creación del bono del buen pagador, a fin de incluir como 
beneficiarios al personal policial y militar aportantes a los fondos de vivienda militar y policial. 

Vigencia: 

 Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 

 Disposiciones más relevantes 
Se establece Día de la Amistad entre Perú y Uruguay, el 16 de mayo de cada año, con la finalidad 
de destacar y promover el fortalecimiento de las relaciones diplomáticas, así como el intercambio 
y cooperación mutua entre ambos países. 

 Unidades de organización involucradas 

ALCALDÍA, GERENCIA MUNICIPAL, OFICINA GENERAL DE ATENCIÓN AL CONCEJO, GESTIÓN 
DOCUMENTARIA Y COMUNICACIONES, OFICINA GENERAL DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA, 
OFICINA DE PLANEAMIENTO, MODERNIZACIÓN E INVERSIONES, OFICINA DE PRESUPUESTO, 
OFICINA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, OFICINA DE ABASTECIMIENTO, GERENCIA DE 
DESARROLLO SOCIAL, SUBGERENCIA DE PROGRAMAS SOCIALES Y PARTICIPACIÓN VECINAL.  

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 
señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 
a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 
https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2405045-4.  

 

 

• LEY N° 32360 

 Objeto: 

Ley que modifica la Ley 26917 —Ley de supervisión de la inversión privada en infraestructura de 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2405045-3
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transporte de uso público y promoción de los servicios de transporte aéreo para fortalecer la 
competencia del Organismo Supervisor de la inversión en infraestructura de transporte de uso 
público (Ositran) en la difusión de los Derechos y Deberes de los usuarios que utilizan dichas 
infraestructuras. 

Vigencia: 

 Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 

 Disposiciones más relevantes 

Se incorpora el literal q) al párrafo 7.1 del artículo 7 de la Ley 26917, Ley de Supervisión 
de la Inversión Privada en Infraestructura de Transporte de Uso Público y Promoción de 
los Servicios de Transporte Aéreo, con el siguiente texto: 

“Artículo 7. Funciones 
7.1. Las principales funciones de OSITRAN son las siguientes: 
[…] 
q) Difundir información sobre los derechos y deberes de los usuarios en el interior 
de las infraestructuras de transporte de uso público bajo su supervisión, a través de 
los mecanismos que determine, para lo cual las entidades prestadoras a cargo de 
las referidas infraestructuras brindan las facilidades y el espacio físico necesarios 
para el cumplimiento de tales fines sin costo alguno”. 

 Unidades de organización involucradas 

ALCALDÍA, GERENCIA MUNICIPAL, OFICINA GENERAL DE ATENCIÓN AL CONCEJO, GESTIÓN 
DOCUMENTARIA Y COMUNICACIONES, OFICINA GENERAL DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA, 
OFICINA DE PLANEAMIENTO, MODERNIZACIÓN E INVERSIONES, OFICINA DE PRESUPUESTO, 
OFICINA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, OFICINA DE ABASTECIMIENTO, GERENCIA DE 
DESARROLLO SOCIAL, SUBGERENCIA DE PROGRAMAS SOCIALES Y PARTICIPACIÓN VECINAL.  

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 
señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 
a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 
https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2405045-5.  

 

 

• LEY N° 32361 

 Objeto: 

Ley que modifica la Ley 28359, Ley de situación militar de los oficiales de las Fuerzas Armadas. 
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Vigencia: 

 Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 

 Disposiciones más relevantes 

Se modifico el artículo 5 de la Ley 28359, Ley de Situación Militar de los Oficiales de las Fuerzas 
Armadas, en los términos siguientes: 

“Artículo 5. Grado militar, despacho y símbolo de mando 
 
El grado militar es el derecho que se le concede al Oficial y que establece una 
ubicación dentro de la categoría correspondiente en la escala jerárquica 
establecida en la Ley de la Institución Armada respectiva, de conformidad a lo 
prescrito por la Ley de Ascensos de las Fuerzas Armadas. 
El grado militar se acredita con el despacho otorgado a nombre de la Nación: 
A) Por el Presidente de la República, mediante resolución suprema, refrendada 
por el Ministro de Defensa, para Oficiales Generales y Almirantes, a propuesta 
de su respectiva Institución Armada. 
B) Por el Ministro de Defensa, mediante resolución ministerial, para Oficiales 
Superiores, a propuesta de su respectiva Institución Armada. 
C) Por el Comandante General, mediante resolución de comandancia general, 
para Oficiales Subalternos. 
El símbolo de mando se materializa con la entrega del sable o espada, a nombre 
de la Nación, en el acto de graduación de los cadetes al culminar sus estudios en 
la respectiva escuela de formación de las Fuerzas Armadas. El sable o espada es 
de uso exclusivo del Oficial a quien le fue conferido”. 

 Unidades de organización involucradas 

ALCALDÍA, GERENCIA MUNICIPAL, OFICINA GENERAL DE ATENCIÓN AL CONCEJO, GESTIÓN 
DOCUMENTARIA Y COMUNICACIONES, OFICINA GENERAL DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA, 
OFICINA DE PLANEAMIENTO, MODERNIZACIÓN E INVERSIONES, OFICINA DE PRESUPUESTO, 
OFICINA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, OFICINA DE ABASTECIMIENTO, GERENCIA DE 
DESARROLLO SOCIAL, SUBGERENCIA DE PROGRAMAS SOCIALES Y PARTICIPACIÓN VECINAL.  

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 
señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 
a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 
https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2405045-6.  

 
 

 

• LEY N° 32362 

 Objeto: 
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Ley que declara de interés Nacional la promoción de los destinos turísticos Lago Chinchaycocha en 
el Departamento de Junín y el corredor turístico la costanera en el Departamento de Piura. 

Vigencia: 

 Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 

 Disposiciones más relevantes 
Se declaran de interés nacional la promoción de los destinos turísticos Lago Chinchaycocha, ubicado 
en la provincia de Junín del departamento de Junín, y del corredor turístico La Costanera, que 
atraviesa los distritos de Paita, Colán, Amotape y Vichayal de la provincia de Paita, y los distritos de 
La Brea, Pariñas, Lobitos, El Alto, Los Órganos y Máncora de la provincia de Talara del departamento 
de Piura. Para ello, se convoca la participación articulada del Ministerio de Comercio Exterior y 
Turismo, de los gobiernos regionales y de los gobiernos locales correspondientes, a fin de 
desarrollar e impulsar la actividad turística en dichas zonas. 
 

 Unidades de organización involucradas 

ALCALDÍA, GERENCIA MUNICIPAL, OFICINA GENERAL DE ATENCIÓN AL CONCEJO, GESTIÓN 
DOCUMENTARIA Y COMUNICACIONES, OFICINA GENERAL DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA, 
OFICINA DE PLANEAMIENTO, MODERNIZACIÓN E INVERSIONES, OFICINA DE PRESUPUESTO, 
OFICINA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, OFICINA DE ABASTECIMIENTO, GERENCIA DE 
DESARROLLO SOCIAL, SUBGERENCIA DE PROGRAMAS SOCIALES Y PARTICIPACIÓN VECINAL.  

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 
señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 
a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 
https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2405045-7.  

 

• ORDENANZA N°631-MDA 

 Objeto: 

Establecen beneficios tributarios y no tributarios a favor de los contribuyentes y/o administrados 
en la jurisdicción del distrito de Ate. 

Vigencia: 

 Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 

 Disposiciones más relevantes 
La presente Ordenanza tiene como objeto establecer beneficios tributarios y no tributarios a favor 
de los contribuyentes y/o administrados en la jurisdicción del distrito de Ate, que mantengan 
obligaciones a consecuencia de una infracción tributaria y/o administrativa, cualquiera que sea el 
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estado de su cobranza, como a quienes realicen la declaración voluntaria de inscripción y/o 
rectificación de predios; así como las deudas a consecuencia de un proceso de Fiscalización 
Tributaria, otorgándose el beneficio tanto para deuda ordinaria, por fiscalización o coactiva, a fin 
de que permita a los vecinos de Ate regularizar el pago de sus deudas tributarias y no tributarias 
pendientes. 

 Unidades de organización involucradas 

ALCALDÍA, GERENCIA MUNICIPAL, OFICINA GENERAL DE ATENCIÓN AL CONCEJO, GESTIÓN 
DOCUMENTARIA Y COMUNICACIONES, OFICINA GENERAL DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA, 
OFICINA DE PLANEAMIENTO, MODERNIZACIÓN E INVERSIONES, OFICINA DE PRESUPUESTO, 
OFICINA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, OFICINA DE ABASTECIMIENTO, GERENCIA DE 
DESARROLLO SOCIAL, SUBGERENCIA DE PROGRAMAS SOCIALES Y PARTICIPACIÓN VECINAL.  

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 
señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 
a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 
https://epdoc2.elperuano.pe/EpPo/VistaDE.asp?Referencias=MjQwNTAzNi0xMjAyNTA1MzE=.  
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